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Segundo Suplemento del Registro Oficial No.510 , 5 de Agosto 2021

Normativa: Vigente

Última Reforma: (Registro Oficial 307, 10-V-2023)

RESOLUCIÓN No. 001-INEVAL-2021
(REFÓRMESE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA)

Nota:
La presente norma contiene una nueva norma de manera general y no contiene reformas 
expresas a la Resolución No. 079-INEVAL-2013, y de conformidad con la disposición 
derogatoria, la mencionada norma la podrá encontrar en la sección histórica.

DIRECTOR EJECUTIVO

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Constitución de la Republica establece que: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las 
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”;

Que, el artículo 346 de la Carta Magna, establece: “Existirá una institución pública con 
autonomía de evaluación integral interna y externa que promueva la calidad de la 
educación”;

Que, el artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 346 de la Constitución de la República, crea el Instituto Nacional 
de Evaluación Educativa (INEVAL), entidad de derecho público, con autonomía 
administrativa, financiera y técnica, con la finalidad de promover la calidad de la 
educación. Es competencia del mencionado instituto la evaluación integral del Sistema 
Nacional de Educación. Para el cumplimiento de este fin, se regirá por sus propios 
estatutos y reglamentos;

Que, conforme el artículo 68 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural estipula que: 
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“El Instituto realizará la evaluación integral interna y externa del Sistema Nacional de 
Educación y establecerá los indicadores de la calidad de la educación, que se aplicarán a 
través de la evaluación continua de los siguientes componentes: gestión educativa de las 
autoridades educativas, desempeño del rendimiento académico de las y los estudiantes, 
desempeño de los directivos y docentes, gestión escolar, desempeño institucional, 
aplicación del currículo, entre otros, siempre de acuerdo a los estándares de evaluación 
definidos por la Autoridad Educativa Nacional y otros que el Instituto considere 
técnicamente pertinentes”;

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural explica que: 
“Organización del Instituto Nacional de Evaluación Educativa. - El Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa está constituido por niveles de decisión, ejecución, asesoría y 
operatividad; y, contará con la estructura técnica, académica y operativa necesaria para 
cumplir efectivamente su objetivo, de conformidad con sus respectivos estatutos y 
reglamentos”;

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, con Registro Oficial 754, 
del 26 de julio de 2012, en su artículo 16 señala: "El Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa es una instancia encargada de la evaluación integral, interna y externa, del 
Sistema Nacional de Educación, en cumplimiento de las políticas de evaluación 
establecidas por la Autoridad Educativa Nacional”;

Que, mediante decreto ejecutivo Nro. 195 de 19 de enero de 2010 se emitieron los 
lineamientos para establecer la estructura organizacional de las unidades administrativas 
de dirección, asesoría, apoyo y operativo, de los ministerios de coordinación y sectoriales, 
secretarías e institutos nacionales pertenecientes a la Función Ejecutiva;

Que, mediante Oficio Nro. MRL-DM-2013-0971 de 02 de diciembre de 2013, el Ministerio 
de Relaciones Laborales, de conformidad con lo determinado en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica de Servicio Público, emite informe favorable para que sea publicado en el 
Registro Oficial;

Que, Con Oficio Nro. SENPLADES-SPT-2019-0237-OF de 05 de junio de 2019, la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo, emite informe favorable al Análisis de Presencia 
Institucional en Territorio del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, a fin de 
continuar con el proceso de reforma institucional;

Que, Con Oficio No. MDT-VSP-2021-0125-O, de 11 de mayo de 2021, el Ministerio del 
Trabajo, emitió la aprobación del rediseño de la Estructura Organizacional, Estatuto 
Orgánico y Resolución al cambio de Denominación de Dieciséis (16) Puestos del Nivel 
Jerárquico Superior para el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (Ineval);

Que, Con Resolución Nro. MDT-VSP-2021-037, el Ministerio del Trabajo, resolvió: 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 3 de 38

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

“Aprobar el Cambio de Denominación de dieciséis (16) puestos del Nivel Jerárquico 
Superior para el Institución Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), conforme a la lista 
de asignación adjunta.”;

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador; y en el literal f) del artículo 75 de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural,

RESUELVE:

Expedir la REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN EDUCATIVA, publicado mediante Resolución No.079, publicado en el 
Registro Oficial No. 94, de 16 de enero de 2014.

Capítulo I
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Art. 1.- El Instituto Nacional de Evaluación Educativa se alinea con su misión y define su 
Estructura Organizacional sustentada en su base legal y direccionamiento estratégico 
institucional determinados en su Matriz de Competencias, Planificación Institucional y 
Modelo de Gestión Institucional.
Art. 2.- Misión y Visión:

Misión. - Promover la calidad de la educación a través de la evaluación integral del 
Sistema Nacional de Educación.

Visión. - Consolidarse como una institución de excelencia a nivel nacional que promueva 
la calidad de la educación mediante evaluaciones confiables, pertinentes y técnicamente 
rigurosas para orientar las prácticas y políticas educativas que contribuyan a una 
educación inclusiva y equitativa.
Art. 3.- Principios y Valores:

a) Efectividad. - Capacidad para alcanzar las metas y objetivos planteados utilizando de 
manera eficaz los recursos financieros, humano y tiempo.

b) Trabajo en equipo. - En el Instituto Nacional de Evaluación Educativa conocemos de la 
importancia del trabajo en equipo para la consecución de nuestro objetivo. Desarrollar el 
compañerismo y generar entusiasmo permite una coordinación del talento humano en la 
consecución de las metas y los objetivos de la entidad.

c) Calidad. - Principio que caracteriza a los servidores del instituto para ejecutar sus 
actividades con eficiencia y efectividad lo que permite la entrega de nuestros productos y 
servicios con altos estándares.
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d) Honestidad. - Entendemos por honestidad el proceder con rectitud en el cumplimiento 
de las obligaciones y elaboración de productos.

e) Transparencia. - Característica de actuar apegados al cumplimiento de normas y 
procedimientos que garantizan el cumplimiento del acceso a la información pública como 
un derecho ciudadano, como una forma de ejercer participación democrática y facilitar la 
participación en la toma de decisiones de interés general y su fiscalización
Art. 4.- Objetivos Institucionales:

a) Incrementar la evaluación de los componentes y el desarrollo de un modelo integral.
b) Incrementar la pertinencia de las evaluaciones de acuerdo a los contextos y a los 
estándares.
c) Incrementar la cantidad y calidad de investigaciones educativas y promover su uso.
d) Incrementar el uso y acceso a los resultados de las evaluaciones.
e) Incrementar la eficiencia institucional en el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.
f) Incrementar el desarrollo del talento humano en el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa.
g) Incrementar el uso eficiente del Presupuesto del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa.

Capítulo II
DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Art. 5.- Comité de Gestión de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional.- De 
conformidad con lo previsto en el artículo 138 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sector Público (LOSEP), el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, cuenta con el 
Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional, que tendrá la 
responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, normas y 
prioridades relativas al mejoramiento de la eficiencia institucional.

El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará integrado por;

a. La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá;
b. El responsable del proceso de gestión estratégica;
c. Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y,
d. La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces.

En las unidades o procesos desconcentrados se contará con comités locales, los cuales 
serán permanentes y deberán coordinar sus actividades con el comité nacional.

Capítulo III
DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Art. 6.- Procesos Institucionales. - Para cumplir con la misión del Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa determinada en su planificación estratégica y modelo de gestión, se 
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gestionarán los siguientes procesos en la Estructura Organizacional del nivel central y 
desconcentrado:

• Gobernantes. - Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y planes 
estratégicos, para la dirección y control del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

• Sustantivos. - Son aquellos procesos que realizan las actividades esenciales para proveer 
de los servicios y productos que se ofrece a sus clientes y/o usuarios, los mismos que se 
enfocan a cumplir la misión del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

• Adjetivos. - Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los 
procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos de asesoría y de 
apoyo.
Art. 7.- Representaciones Gráficas de los Procesos Institucionales. -

a) Cadena de Valor:

Art. 8.- Estructura Organizacional. - El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, para el 
cumplimiento de sus competencias, atribuciones, misión y visión y gestión de sus 
procesos, se ha definido la siguiente Estructura Organizacional:

1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL. -

1.1. Órgano de Gobierno. -
Responsable: Junta Directiva

1.2. Procesos Gobernantes:
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1.2.1. Nivel Directivo. -
1.2.1.1. Direccionamiento Estratégico.
Responsable: Director/a Ejecutivo/a

1.3. Procesos Sustantivos:
1.3.1. Nivel Directivo. -
1.3.1.1. Gestión General Técnica.
Responsable: Coordinador/a General Técnico

1.3.2. Nivel Operativo.-

1.3.2.1. Gestión Técnica de Diseño y Producción de la Evaluación Educativa
Responsable: Coordinador/a Técnico/a de Diseño y Producción de Evaluación Educativa

1.3.2.1.1. Gestión de Diseño Estratégico de Evaluaciones Educativas
Responsable: Director/a de Diseño Estratégico de Evaluaciones Educativas

1.3.2.1.2. Gestión de Producción de Ítems
Responsable: Director/a de Producción de Ítems

1.3.2.1.3. Gestión de Análisis Psicométrico
Responsable: Director de Análisis Psicométrico

1.3.2.1.4. Gestión de Administración de Instrumentos
Responsables: Director de Administración de Instrumentos

1.3.2.2. Gestión Técnica De Gestión De La Evaluación Educativa
Responsable: Coordinador/a Técnico/a de Gestión de la Evaluación Educativa

1.3.2.2.1. Gestión de Análisis, Aplicación y Cobertura Territorial
Responsable: Director/a de Análisis, Aplicación y Cobertura Territorial

1.3.2.2.2. Gestión de Geomática y Gestión de la Información
Responsable: Director/a de Geomática y Gestión de la Información

1.3.2.2.3. Gestión de Análisis de la Evaluación Educativa
Responsable: Director/a de Análisis de la Evaluación Educativa

1.4. Procesos Adjetivos:
1.4.1. Nivel de Asesoría. -

1.4.1.1. Gestión de Asesoría Jurídica
Responsable: Director/a de Asesoría Jurídica
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1.4.1.2. Gestión de Planificación y Gestión Estratégica
Responsable: Director/a de Planificación y Gestión Estratégica

1.4.1.3. Gestión de Comunicación Social
Responsable: Director/a de Comunicación Social

1.4.2. Nivel de Apoyo.

1.4.2.1. Gestión Administrativa Financiera
Responsable: Director/a Administrativo / a Financiero / a

1.4.2.2. Gestión de Talento Humano
Responsable: Director/a de Talento Humano
Art. 9.- Representación gráfica de la Estructura Organizacional:
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Capítulo IV
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DESCRIPTIVA

Art. 10.- Estructura Descriptiva. -

1. Nivel de Gestión Institucional Central

1.1 Órgano de Gobierno
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• Misión: Orientar la evaluación integral del Sistema Nacional de Educación y sus 
componentes en el marco del cumplimiento de los objetivos nacionales relacionados con 
el aseguramiento de la calidad de la educación.

• Responsable: Junta Directiva

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Aprobar y dar seguimiento al plan estratégico del Instituto, el cual deberá ser 
actualizado y ajustado por lo menos cada cuatro años;
b. Aprobar el plan anual de trabajo del Instituto, al que se dará seguimiento, la memoria y 
el balance del año anterior; y, conocer el anteproyecto de presupuesto;
c. Asegurar el cumplimiento del plan de evaluaciones nacionales e internacionales 
establecidas; y,
d. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente.

1.2 Procesos Gobernantes:
1.2.1 Nivel Directivo. -
1.2.1.1 Direccionamiento Estratégico

• Misión: Garantizar la ejecución integral de la evaluación del Sistema Nacional de 
Educación y sus componentes en el marco del cumplimiento de los objetivos nacionales 
relacionados con el aseguramiento de la calidad de la educación.

• Responsable: Director/a Ejecutivo/a

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva, y proponer a ésta el 
plan anual de trabajo del Instituto;
b. Participar en las sesiones de la Junta Directiva; con derecho de voz, pero sin voto;
c. Delegar a funcionarios del Instituto las funciones y atribuciones que estime 
conveniente;
d. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que apruebe la Junta Directiva;
e. Preparar el plan anual de trabajo, el anteproyecto de presupuesto y todo asunto que 
deba ser sometido a consideración de la Junta Directiva;
f. Celebrar convenios y ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
Instituto, con la aprobación de la Junta Directiva;
g. Informar periódicamente a la Junta Directiva respecto de la marcha del Instituto y del 
cumplimiento de sus acuerdos e instrucciones; y,
h. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
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jurídico vigente.

1.3 Procesos Sustantivos:
1.3.1 Nivel Directivo. -
1.3.1.1 Gestión General Técnica

• Misión: Coordinar los procesos de evaluación del Sistema Nacional de Educación a 
través de la articulación de la gestión de diseño y producción de evaluación educativa y la 
gestión de la evaluación educativa, con el fin de asegurar la pertinencia, objetividad y 
oportunidad de los resultados que aporten a la mejora de la calidad educativa.

• Responsable: Coordinador/a General Técnico

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Coordinar con las instituciones públicas y privadas la formulación de estrategias de 
evaluación educativa;
b. Gestionar y asegurar la aplicación de las normas y estrategias en los procesos de 
evaluación del Sistema Nacional de Educación, así como los protocolos de seguridad de la 
información que permitan lograr el cumplimiento de la misión y visión institucional;
c. Establecer el cronograma de evaluación del Sistema Nacional de Educación, y garantizar 
su periodicidad, pertinencia, oportunidad y cumplimiento;
d. Dirigir, supervisar y evaluar los procesos de Gestión de Diseño y Producción de 
Evaluación Educativa y Gestión de la Evaluación Educativa, de tal manera que permita la 
evaluación oportuna y pertinente del Sistema Nacional de Educación;
e. Revisar y validar la mejora e innovación de metodologías y métricas de los procesos de 
diseño y producción de evaluación educativa, a través de la definición e implementación 
de las líneas de investigación científica y del seguimiento y evaluación;
f. Garantizar la gestión de las evaluaciones educativas internacionales;
g. Informar a las instituciones públicas y privadas las calificaciones obtenidas de la 
evaluación educativa;
h. Retroalimentar a la política pública para mejorar la calidad educativa mediante la 
generación de indicadores, diagnósticos, análisis y recomendaciones;
i. Garantizar la disponibilidad, veracidad, periodicidad, pertinencia, oportunidad y vigencia 
de la información generada de la evaluación educativa; y,
j. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

1.3.2 Nivel Operativo. -
1.3.2.1 Gestión Técnica de Diseño y Producción de la Evaluación Educativa

• Misión: Coordinar el desarrollo de instrumentos de evaluación educativa, a través del 
modelamiento de las evaluaciones, producción de ítems, gestión y análisis psicométrico 
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de los instrumentos, asegurando su calidad, objetividad, pertinencia, resguardo y 
confidencialidad, con el fin de realizar la evaluación del Sistema Nacional de Educación.

• Responsable: Coordinador/a Técnico/a de Diseño y Producción de Evaluación Educativa

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Coordinar los procesos de diseño de modelos de evaluación educativa, producción de 
ítems, gestión y análisis psicométrico de los instrumentos;
b. Aprobar, orientar y supervisar las metodologías para el desarrollo de los modelos, 
ítems, instrumentos y de análisis psicométrico de la evaluación educativa;
c. Garantizar la mejora e innovación de metodologías y métricas de los procesos de diseño 
y producción de evaluación educativa, a través de la definición e implementación de las 
líneas de investigación científica y del seguimiento y evaluación;
d. Coordinar el alineamiento estratégico de los modelos e instrumentos de evaluación 
educativa con los estándares educativos y otros que el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa considere técnicamente pertinentes;
e. Remitir a la Coordinación General Técnica la planificación del diseño y producción de 
evaluación educativa, así como la base de datos y el informe de calificación de los 
instrumentos de evaluación educativa;
f. Articular con la Coordinación General Técnica y las direcciones a su cargo la gestión 
oportuna de desarrollo, resguardo y confidencialidad de los instrumentos de evaluación.
g. Articular los procesos de evaluaciones internacionales y factores asociados; y,
h. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

1.3.2.1.1 Gestión de Diseño Estratégico de Evaluaciones Educativas

• Misión: Gestionar los modelos, estructuras de evaluación educativa y fichas técnicas 
para la evaluación educativa de los componentes del Sistema Nacional de Educación, 
apegados a normas técnicas y estándares de evaluación, a través de grupos académicos y 
otros actores que garanticen la pertinencia de las evaluaciones.

• Responsable: Director/a de Diseño Estratégico de Evaluaciones Educativas

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Diseñar modelos, estructuras de evaluación educativa y fichas técnicas de evaluación 
del Sistema Nacional de Educación según los insumos establecidos por el Ente Rector del 
Sistema Nacional de Educación y otros considerados por el Instituto;
b. Validar los modelos y estructuras de evaluación de los componentes del Sistema 
Nacional de Educación con grupos académicos y otros actores para garantizar su 
pertinencia cualitativa y cuantitativa;
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c. Diseñar y validar modelos y estructuras de factores asociados con grupos académicos y 
otros actores para garantizar su pertinencia cualitativa y cuantitativa;
d. Revisar y contextualizar los modelos de las evaluaciones internacionales;
e. Socializar modelos, estructuras y fichas técnicas de evaluación educativa con las 
direcciones de la Coordinación Técnica de Gestión de la Evaluación Educativa, de la 
Coordinación Técnica de Diseño y Producción de Evaluación Educativa y otras instituciones 
del Estado;
f. Ejecutar estrategias para la generación de proyectos de evaluación educativa; y,
g. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Modelos Cualitativos y Cuantitativos de Evaluación Educativa
- Gestión de Estructuras de Evaluación Educativa
- Gestión de Formulación de Estrategias de Evaluación Educativa

• Entregables:
(Sustituido por el Art. 2 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022)

Gestión de Modelos Cualitativos y Cuantitativos de Evaluación Educativa

1. Modelos para la evaluación educativa de los componentes del Sistema Nacional de 
Educación.
2. Modelos de factores asociados para evaluaciones educativas.
3. Modelo conceptual cuantitativo de los instrumentos de evaluación educativa.
4. Diseño conceptual de reglas de calificación para los instrumentos de evaluación 
educativa.
5. Informe de pertinencia contextual del cuestionario de factores asociados para 
evaluaciones internacionales.
6. Informe de validación de modelos de evaluación educativa.
7. Informe de pertinencia de modelos de evaluación educativa para su actualización o 
permanencia.

Gestión de Estructuras de Evaluación Educativa

1. Estructuras de evaluación educativa para la generación de instrumentos de evaluación 
de los componentes del Sistema Nacional de Educación.
2. Estructuras de factores asociados para evaluaciones educativas.
3. Informe de análisis de insumos para la generación de estructuras de evaluación 
educativa.
4. Matriz de correspondencia de insumos técnicos establecidos por el Ente Rector del 
Sistema Nacional de Educación.
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5. Informe de elaboración y validación de estructuras de evaluación educativa.
6. Informe de pertinencia de estructuras de evaluación para su actualización o 
permanencia.

Gestión de Formulación de Estrategias de Evaluación Educativa

1. Informe de estrategias y lineamientos para la generación de modelos y estructuras de 
evaluación educativa.
2. Informe de socialización de estrategias, modelos, estructuras y fichas técnicas de 
evaluación educativa.
3. Matriz de seguimiento del estado de proyectos de evaluación educativa.
4. Fichas técnicas de los proyectos de evaluación educativa.

1.3.2.1.2 Gestión de Producción de Ítems

• Misión: Gestionar la producción de ítems contextualizados mediante el trabajo de 
grupos académicos y la disponibilidad y necesidad institucionalidad de cada proceso de 
evaluación educativa y factores asociados, con el fin de generar ítems con calidad técnica, 
validez conceptual y científica en alineación con las directrices del modelo y estructura de 
evaluación.

• Responsable: Director/a de Producción de Ítems

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Desarrollar y aplicar metodologías, herramientas, guías, manuales e instructivos de 
elaboración, revisión técnica, validación y revisión de estilo para la elaboración de ítems;
b. Desarrollar los contenidos del entorno virtual de aprendizaje para la capacitación en 
elaboración de ítems;
c. Planificar y gestionar la elaboración, revisión técnica, validación y revisión de estilo de 
los ítems con base en los cronogramas de evaluación institucionales, ítems disponibles en 
el Banco de Ítems y la necesidad de producir nuevos ítems;
d. Revisar y validar de ítems, rúbricas y listas de cotejo conforme al cronograma de 
evaluación educativa y a las metodologías establecidas;
e. Brindar capacitación y asesoría técnica en los procesos de elaboración, adaptación, 
revisión técnica, validación y revisión de estilo de ítems;
f. Construir y administrar una base de datos de técnicos o profesionales de acuerdo con 
las evaluaciones programadas, para que participen en la producción y validación de ítems;
g. Gestionar y administrar el diseño de la plataforma de capacitación para la producción y 
composición de ítems;
h. Administrar y gestionar los procesos de evaluaciones internacionales;
i. Administrar y gestionar los procesos de factores asociados;
j. Aportar en la elaboración de los modelos de evaluación según las atribuciones y 
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responsabilidades de la Dirección de Diseño Estratégico de Evaluaciones Educativas; y,
k. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Planificación de la Producción de Ítems
- Gestión de Producción Técnica de Ítems

• Entregables:
(Sustituido por el Art. 1 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022; y, 
por el Art. 1 de la Res. INEVAL-INEVAL-2023-0004-R, R.O. 307, 10-V-2023)

Gestión de Planificación de la Producción de Ítems

1. Planificación de la producción de reactivos.

2. Informe cualitativo y cuantitativo del proceso de capacitación de los profesionales que 
participarán en el proceso de producción de reactivos.

3. Base de datos histórica y actualizada de profesionales participantes en el proceso 
técnico de producción de reactivos.

Gestión de Producción Técnica de Ítems

1. Documentos metodológicos para la producción técnica de reactivos.

2. Adaptación lingüística de reactivos en el marco de las evaluaciones internacionales 
gestionadas a través del Instituto.
3. Reactivos aprobados conforme las directrices técnicas y metodológicas establecidas por 
el Instituto.

4. Informe de seguimiento y gestión de los procesos técnicos de producción de reactivos.

1.3.2.1.3 Gestión de Análisis Psicométrico

• Misión: Gestionar la calificación y el análisis psicométrico de los instrumentos e ítems, 
mediante procesos técnicos rigurosos que cuenten con el respaldo teórico necesario para 
asegurar la confiabilidad de los resultados obtenidos en los instrumentos aplicados.

• Responsable: Director/a de Análisis Psicométrico
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• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Investigar y desarrollar métodos innovadores de calificación, de análisis psicométrico de 
ítems, fiabilidad, validez de los instrumentos y definición de niveles de desempeño para 
ser implementados en los procesos de evaluación;
b. Asegurar la confidencialidad de los resultados de la calificación;
c. Entregar y presentar los informes del análisis de los ítems e instrumentos;
d. Administrar y gestionar los procesos de evaluaciones internacionales;
e. Administrar y gestionar los procesos de factores asociados;
f. Aportar en la elaboración de los modelos de evaluación según las atribuciones y 
responsabilidades de la Dirección de Análisis Psicométrico; y,
g. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Lectura y Calificación
- Gestión de Análisis Psicométrico

• Entregables: (Sustuido por el Art. 2 de la Res. INEVAL-INEVAL-2023-0004-R, R.O. 307, 10-
V-2023)

Gestión de Lectura y Calificación

1. Manual revisado y adaptado del proceso de post aplicación de evaluaciones.
2. Manual revisado y adaptado de validación de datos del proceso de posaplicación.
3. Informe final de post aplicación.
4. Informe técnico de la metodología de calificación.
5. Repositorio (Base de datos) con las calificaciones y niveles de desempeño de cada 
sustentante
por campo y global.
6. Informe de revisión de inconformidades de calificación.
7. Informe de resultados del proceso de calificación de instrumentos.

Gestión de Análisis Psicométrico

1. Informe del análisis psicométrico de los ítems.
2. Informe de tiempos de respuesta por ítem de la evaluación.
3. Informe de la fiabilidad del instrumento.
4. Informe de las evidencias de validez del instrumento.
5. Informe de las propiedades psicométricas de los instrumentos de factores asociados.”
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1.3.2.1.4 Gestión de Administración de Instrumentos

• Misión: Dirigir la generación de instrumentos de evaluación educativa y factores 
asociados, mediante el diseño, ensamble y revisión cualitativa con el fin de contar con 
instrumentos confiables y pertinentes.

• Responsable: Director/a de Administración de Instrumentos

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Elaborar y actualizar documentos metodológicos, guías, manuales e instructivos de 
diseño cuantitativo, ensamble, revisión cualitativa, catálogo y generación de instrumentos 
para la mejora de los procesos institucionales;
b. Elaborar las metodologías cualitativas y cuantitativas para el pilotaje del instrumento de 
evaluación educativa;
c. Elaborar el informe del pilotaje del instrumento de evaluación educativa;
d. Generar los instrumentos de evaluación físicos o digitales bajo los protocolos de 
seguridad establecidos;
e. Analizar cualitativa y funcionalmente los instrumentos;
f. Realizar el diseño y el ensamble en congruencia con el modelo cuantitativo y cualitativo 
de evaluación;
g. Elaborar mapas técnicos de instrumentos de evaluación para la calificación y reporte de 
resultados;
h. Elaborar planes e informes de mejora del proceso de diseño, ensamble, revisión 
cualitativa y generación de instrumentos
i. Administrar y gestionar los procesos de evaluaciones internacionales y factores 
asociados; y,
j. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Diseño y Ensamble de Instrumentos
- Gestión de Revisión Cualitativa de Instrumentos
- Gestión de Administración y Generación de Instrumentos

• Entregables:
(Sustituido por el Art. 3 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022; y, 
por el Art. 3 de la Res. . INEVAL-INEVAL-2023-0004-R, R.O. 307, 10-V-2023)

Gestión de Diseño y Ensamble de Instrumentos
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1. Metodologías, guías, manuales e instructivos de diseño y ensamble de instrumentos.

2. Informe de diseño y ensamble de instrumentos de evaluación educativa.

3. Mapas técnicos que contengan información correspondiente a cada uno de los 
instrumentos diseñados y ensamblados.

Gestión de Revisión Cualitativa de Instrumentos

1. Metodologías, guías, manuales e instructivos de revisión cualitativa de instrumentos.
2. Metodologías, guías, manuales para el análisis cualitativo de instrumentos de 
evaluación
3. Informe de resultado del análisis cualitativo del instrumento piloteado.
4. Informe de sesiones de revisión cualitativa de los instrumentos.
5. Informe del análisis cualitativo de pertinencia contextual del cuestionario de factores 
asociados para evaluaciones educativas.

Gestión de Administración y Generación de Instrumentos

1. Metodologías, guías, manuales e instructivos de administración y generación de 
instrumentos.
2. Catálogo de instrumentos generados de evaluación educativa.
3. Catálogo de instrumentos generados de factores asociados.
4. Uso y combinación de instrumentos.
5. Informe de generación de instrumentos y asignación de formas.

1.3.2.2 Gestión Técnica de Gestión de la Evaluación Educativa

• Misión: Articular la gestión técnica de la evaluación educativa, mediante la aplicación de 
instrumentos, la gestión y análisis de la información y la retroalimentación de las 
metodologías de los proyectos de evaluación, para garantizar la calidad de los procesos 
técnicos institucionales y generar insumos para la toma de decisiones en el Sistema 
Nacional de Educación.

• Responsable: Coordinador/a Técnico/a de Gestión de la Evaluación Educativa

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Gestionar y supervisar el proceso de aplicación, generación de bases de datos, análisis y 
reporte de resultados de logro y desempeño de las evaluaciones a los componentes del 
Sistema Nacional de Educación;
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b. Articular la gestión de la base de datos, sistemas de información geográfica y desarrollo 
de tecnologías para la evaluación integral del Sistema Nacional de Educación;
c. Coordinar la definición de las líneas de investigación científica para la innovación en 
metodologías y métricas de la evaluación educativa;
d. Articular y coordinar la planificación de corto, mediano y largo plazo de estudios 
científicos y técnicos para la innovación en metodologías y métricas de la evaluación 
educativa;
e. Supervisar la elaboración de propuestas y desarrollo de nuevas metodologías y métricas 
de la evaluación educativa;
f. Articular con el comité editorial la revisión y aprobación de investigaciones para la 
difusión y publicación;
g. Articular los procesos aplicación, generación de bases de datos y análisis de resultados 
de evaluaciones internacionales;
h. Articular los procesos de aplicación, gestión de base de datos y análisis de resultados de 
los factores asociados; y,
i. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente; así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

1.3.2.2.1 Gestión de Análisis, Aplicación y Cobertura Territorial

• Misión: Gestionar los procesos de análisis de las dinámicas territoriales a nivel nacional 
mediante un sistema estandarizado que permita el diagnóstico, diseño de estrategias, 
aplicación de instrumentos, evaluación de la gestión, monitoreo y control de la 
información, con el fin de establecer la cobertura requerida para el desarrollo de procesos 
integrales e interinstitucionales de evaluación de los componentes del Sistema Nacional 
de Educación.

• Responsable: Director/a de Análisis, Aplicación y Cobertura Territorial

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Analizar las dinámicas territoriales mediante un sistema de información geográfica para 
aplicar los modelos de evaluación educativa;
b. Planificar la aplicación de las evaluaciones de los componentes del Sistema Nacional de 
Educación con una visión integral e interinstitucional;
c. Diseñar las muestras para los procesos de evaluación educativa;
d. Desarrollar estrategias con calidad y pertinencia para la aplicación de instrumentos de 
evaluación educativa;
e. Gestionar la aplicación de instrumentos de evaluación nacionales e internacionales 
incluyendo factores asociados de acuerdo con las atribuciones propias de Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa;
f. Facilitar información confiable y consistente del resultado de los procesos de aplicación;
g. Monitorear los procesos de aplicación de la evaluación educativa considerando criterios 
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de calidad;
h. Auditar los procesos de aplicación de evaluación educativa realizados por el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa; y,
i. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente; así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Análisis Territorial
- Gestión de Programación y Aplicación de Instrumentos
- Gestión de Monitoreo y Control

• Entregables: (Sustituido por el Art. 4 de la Res. INEVAL-INEVAL-2023-0004-R R.O. 307, 
10-V-2023). 

Gestión de Análisis Territorial

1. Metodología de diseño muestral.
2. Proyecciones logísticas territoriales de la aplicación de instrumentos de evaluación 
educativa
3. Informe de cumplimiento de las muestras de los procesos de evaluación.
4. Distributivo de aplicación de instrumentos de evaluación educativa.
5. Informe de análisis territorial y logístico de la aplicación de los instrumentos de 
evaluación educativa
6. Reporte de cifras del proceso de aplicación de las evaluaciones.
7. Informe de cifras de aplicación de los instrumentos de los procesos de evaluación 
educativa.

Gestión de Programación y Aplicación de Instrumentos

1. Plan de programación para las aplicaciones de las evaluaciones educativas
2. Manuales de procesos de aplicación de evaluaciones nacionales e internacionales 
realizadas por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.
3. Informe de capacitación del proceso de aplicación al personal evaluador.
4. Plan logístico de los requerimientos para los procesos de aplicación de evaluación 
educativa.
5. Informe de requerimientos para el desarrollo de los procesos de aplicación en territorio.
6. Informe de auditoría del material de aplicación de los procesos de evaluación educativa
7. Informe de actividades logísticas por zonas territoriales de los procesos de evaluación 
educativa.
8. Informe de aplicación de los procesos nacionales o internacionales de evaluación 
educativa.
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Gestión de Monitoreo y Control

1. Directorio actualizado de contactos de los actores que intervienen en el proceso de 
evaluación educativa.
2. Informe de monitoreo del desarrollo de los procesos de aplicación de evaluación 
educativa

3. Informe del monitoreo de las condiciones logísticas y operativas de los procesos de 
evaluación educativa.

4. Plan logístico de los requerimientos para el monitoreo de evaluación educativa.

1.3.2.2.2 Gestión de Geomática y Gestión de la Información

• Misión: Administrar la información estratégica a través del desarrollo, uso y manejo de 
los sistemas informáticos para la presentación de informes y reportes de resultados de 
evaluaciones educativas para todos los actores del Sistema Nacional de Educación.

• Responsable: Director/a de Geomática y Gestión de la Información

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Gestionar la base de datos para la evaluación integral del Sistema Nacional de 
Educación;
b. Gestionar y crear un sistema de información geográfico para gestión y análisis de 
resultados de las evaluaciones educativas;
c. Desarrollar, implementar y administrar las tecnologías necesarias para presentar y/o 
interpretar los resultados de las evaluaciones educativas;
d. Realizar informes y reportes de resultados de las evaluaciones educativas y factores 
asociados para retroalimentar al Sistema Nacional de Educación;
e. Analizar y representar los resultados de las evaluaciones educativas;
f. Gestionar las soluciones de software desarrollado y/o adquirido que requiera el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa, garantizando su óptimo funcionamiento;
g. Analizar el rendimiento de los procesos de extracción, transformación y carga de datos 
para su mejora continua;
h. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente; así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Base de Datos
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- Gestión de Sistema de Información Geográfica
- Gestión de Aplicaciones Tecnológicas
- Gestión de Informes y Reportes de Resultados

• Entregables: Gestión de Base de Datos
(Sustituido por el Art. 5 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022)

1. Instructivo de procedimientos para el respaldo y recuperación de información.
2. Instructivo de procedimientos para el control y acceso a base de datos e información.
3. Manual del mantenimiento de base de datos.
4. Base de información nacional de evaluaciones internacionales validada.
5. Informe sobre análisis de capacidad y rendimiento de base de datos.
6. Informe de monitoreo integrado de servicios.
7. Informe de base de datos actualizada y en funcionamiento.
8. Informe de estado de carga de información validada para las evaluaciones educativas.

Gestión de Sistema de Información Geográfica

1. Informe de estado de la infraestructura de datos espaciales para interpretar resultados 
de las evaluaciones educativas.
2. Informe de exploración de datos espaciales.
3. Informe de análisis estructural de datos espaciales.
4. Catálogo geoespacial de instituciones educativas.
5. Cartografía temática de instituciones educativas desagregada por niveles.
6. Informe de estructuración de geodatabase institucional.

Gestión de Aplicaciones Tecnológicas

1. Plan maestro de proyectos.
2. Instructivo de procedimientos de desarrollo y soluciones de software del Instituto.
3. Instructivo de procedimientos de permisos de accesos a desarrollo y soluciones 
informáticas.
4. Informe de gestión de software desarrollado y adquirido para los procesos de 
evaluación nacional e internacional.
5. Informe de mantenimiento de soluciones de software.
6. Inventario de software adquirido o desarrollado en el instituto.
7. Informe de estado de software adquirido o desarrollado en el instituto.
8. Informe de análisis de vulnerabilidad en software desarrollado.

Gestión de Informes y Reportes de Resultados

1. Reportes de los resultados de la evaluación educativa para sustentantes.
2 Publicación de los resultados de las evaluaciones educativas.
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3. Presentación de resultados de las evaluaciones educativas.
4. Plan e informe de la socialización de los resultados de las evaluaciones educativas.
5. Informe del análisis y procesamiento de base de datos de factores asociados.
6. Informe final de resultados de evaluaciones internacionales.
7. Informe del estado del sistema de publicación de resultados de las evaluaciones 
educativas.
8. Anuario de índices e indicadores.

1.3.2.2.3 Gestión de Análisis de la Evaluación Educativa

• Misión: Gestionar la retroalimentación de los procesos técnicos institucionales, 
mediante la contextualización, la innovación de metodologías y métricas y el análisis de 
los resultados de las evaluaciones nacionales e internacionales, para garantizar la calidad y 
pertinencia de los instrumentos de evaluación educativa y retroalimentar al Sistema 
Nacional de Educación.

• Responsable: Director/a de Análisis de la Evaluación Educativa

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Elaborar la agenda anual de estudios científicos y técnicos en evaluación educativa;
b. Gestionar los estudios que consten en la agenda anual de investigaciones;
c. Gestionar la difusión y publicación de los estudios e investigaciones de acuerdo a la 
agenda de investigación;
d. Crear y gestionar redes de investigación en evaluación educativa mediante la 
suscripción de convenios de cooperación técnica interinstitucional;
e. Crear y gestionar redes de investigación para el diagnóstico, análisis y uso de nuevas 
métricas mediante la suscripción de convenios de cooperación técnica interinstitucional;
f. Elaborar la agenda anual de investigaciones científicas y técnicas sobre nuevas métricas 
en cada uno de los objetos de análisis estadístico;
g. Gestionar el desarrollo de los estudios que consten en la agenda anual de 
investigaciones sobre nuevas métricas;
h. Elaborar propuestas de dimensiones mínimas pertinentes para el establecimiento de 
nuevas métricas en los diversos factores asociados al aprendizaje;
i. Elaborar propuestas de métricas para el monitoreo y la evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y/o de los factores asociados para generar insumos para el Sistema 
Nacional de Educación;
j. Analizar la información de evaluaciones internacionales para la retroalimentación de 
procesos de innovación y evaluación educativa;
k. Analizar la información de las evaluaciones nacionales y factores asociados para la 
retroalimentación al Sistema Nacional de Educación;
l. Organizar foros con expertos y actores relevantes para analizar los resultados de la 
evaluación y generar propuestas para la mejora de la calidad de la educación de la 
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educación de estudiantes, docentes, autoridades y demás actores y procesos del Sistema 
Nacional de Educación;
m. Generar, recopilar y analizar información para la elaboración de propuestas para 
mejora de la calidad de la educación, con la participación de las direcciones que 
correspondan de la educación de estudiantes, docentes, autoridades y demás actores y 
procesos del Sistema Nacional de Educación;
n. Elaborar informes de seguimiento a las propuestas generadas a partir de los resultados 
de la evaluación educativa de la educación de estudiantes, docentes, autoridades y demás 
actores y procesos del Sistema Nacional de Educación;
o. Desarrollar estrategias de lectura y uso de los resultados de la evaluación educativa 
para la mejora de la calidad de la educación de la educación de estudiantes, docentes, 
autoridades y demás actores y procesos del Sistema Nacional de Educación; y,
p. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente; así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Estudios, Análisis, Contextualización e Innovación de la Evaluación Educativa
- Gestión de Análisis Estadístico e Innovación en Métricas
- Gestión de Análisis de los Resultados de Evaluación para la Retroalimentación de la 
Política Pública

• Entregables:

Gestión de Estudios, Análisis, Contextualización e Innovación de la Evaluación Educativa
(Sustituido por el Art. 6 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022)

1. Líneas de investigación en estudios académicos.
2. Agenda anual de estudios científicos y técnicos en evaluación educativa.
3. Propuesta de investigación.
4. Estudios coyunturales.
5. Publicaciones de estudios aprobados por el Comité Editorial.
6. Memoria o informe de seminarios y talleres para la discusión y difusión de 
investigaciones científicas y técnicas en innovación en metodologías de evaluación

Gestión de Análisis Estadístico e Innovación en Métricas

1. Propuesta de investigación para la generación de nuevas métricas en temas de 
educación
2. Planificación, diseño conceptual y metodológico para la generación de nuevas métricas 
en temas de educación.
3. Publicaciones a través de notas técnicas o cuadernos de trabajo.
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4. Artículos científicos del análisis de los resultados reportados de las evaluaciones 
internacionales, para la retroalimentación de procesos de innovación y evaluación 
educativa.
5. Artículos científicos del análisis de los resultados reportados de los factores asociados, 
para la retroalimentación de procesos de innovación y evaluación educativa

Gestión de Análisis de los Resultados de Evaluación para la Retroalimentación de la 
Política Pública

1. Informe de la generación, recopilación y análisis de información para la elaboración de 
propuestas de mejora de la calidad de la educación de estudiantes, docentes, autoridades 
y demás actores y procesos del Sistema Nacional de Educación.
2. Informe de propuestas para mejora de la calidad de la educación de estudiantes, 
docentes, autoridades y demás actores y procesos del Sistema Nacional de Educación.
3. Memoria del foro u otro mecanismo participativo para la generación de propuestas 
para mejora de la calidad de la educación de estudiantes, docentes, autoridades y demás 
actores y procesos del Sistema Nacional de Educación.
4. Informe de seguimiento y actualización de propuestas de mejora de la calidad de la 
educación de estudiantes, docentes, autoridades y demás actores y procesos del Sistema 
Nacional de Educación.
5. Informe de la estrategia de lectura y uso de los resultados de la evaluación educativa 
para mejora de la calidad de la educación de estudiantes, docentes, autoridades y demás 
actores y procesos del Sistema Nacional de Educación.

1.4 Procesos Adjetivos:
1.4.1 Nivel de Asesoría. -
1.4.1.1 Gestión de Asesoría Jurídica

• Misión: Asesorar en materia jurídica a las autoridades y servidores públicos de la 
institución, mediante el análisis y parámetros del marco legal y demás áreas de derecho 
aplicables a la gestión institucional; y, ejercer el patrocinio Institucional con el fin de que la 
institución y su gestión se encuentre siempre amparada en la ley.

• Responsable: Director/a de Asesoría Jurídica
• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Asesorar a las autoridades y servidores públicos de la institución, sobre la aplicación e 
interpretación de normas jurídicas, en temas relacionados con la misión institucional y en 
las áreas de derecho aplicables;
b. Ejercer el patrocinio administrativo, judicial y extrajudicial del Instituto, en coordinación 
con las unidades administrativas de la Instituto y otros organismos del Estado;
c. Coordinar la gestión jurídica del Instituto;
d. Elaborar y/o revisar las propuestas de leyes, decretos ejecutivos, acuerdos, 
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reglamentos, resoluciones, y demás normativa que rige la gestión del Instituto;
e. Revisar y elaborar los instrumentos jurídicos vinculados a contratación pública, 
cooperación interinstitucional, patrocinio y gestión jurídica institucional;
f. Coordinar la sustanciación de los reclamos y recursos administrativos de la institución; y,
g. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente; así como, las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Patrocinio Institucional
- Gestión de Normativa Jurídica
- Gestión de Contratos y Convenios

• Entregables:
(Sustituido por el Art. 7 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022)

Gestión de Patrocinio Institucional

1. Reclamos, demandas, denuncias, apelaciones para el patrocinio administrativo, judicial 
y extrajudicial.
2. Informes de audiencias de procesos administrativos, juicios, acciones constitucionales y 
métodos alternativos de solución de conflictos.
3. Informes de trámites y diligencias administrativas, judiciales y extrajudiciales,
relativas al ámbito de su competencia.
4. Resoluciones de reclamos y recursos administrativos en general.
5. Expedientes de procesos administrativos, judiciales y extrajudiciales.

Gestión de Normativa Jurídica

1. Informes y pronunciamientos jurídicos en general.
2. Informes sobre propuestas de leyes, decretos ejecutivos, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones relativas al ámbito de su competencia.
3. Propuestas de normativa jurídica institucional.
4. Solicitudes de publicación de normativa institucional en el Registro Oficial.
5. Resoluciones administrativas

Gestión de Contratos Y Convenios

1. Informes y pronunciamientos jurídicos en contratación pública, convenios y gastos 
especiales.
2. Resoluciones, contratos, actas y demás instrumentos relacionados a contratación 
pública.
3. Convenios y demás instrumentos de cooperación interinstitucional.
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4. Contratos, actas y demás instrumentos relacionados a la gestión jurídica institucional.

1.4.1.2 Gestión de Planificación y Gestión Estratégica

• Misión: Asesorar, coordinar, dar seguimiento, controlar y evaluar la planificación 
estratégica operativa institucional, a través de la eficiente gestión por procesos, de 
proyectos y de tecnologías de la información para mejorar la gestión institucional.

• Responsable: Director/a de Planificación y Gestión Estratégica

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Asesorar en la toma de decisiones en materia institucional e informar sobre el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos institucionales;
b. Controlar el sistema de planificación institucional para facilitar la gestión del Instituto;
c. Asesorar y coordinar la formulación y desarrollo del plan institucional y del plan de 
inversión en concordancia con el plan nacional de desarrollo y normativa vigente;
d. Proveer, validar e implementar metodologías e instrumentos técnicos para el diseño, 
seguimiento, monitoreo y evaluación de planes, programas y proyectos para garantizar la 
ejecución presupuestaria, la gestión de gobierno por resultados, disposiciones internas y 
otros mecanismos de seguimiento y evaluación institucionales e interinstitucionales;
e. Supervisar, coordinar y analizar la información recopilada de los sistemas de 
información relacionados con planificación y requeridos por los organismos públicos 
competentes, y el sistema de gestión e indicadores institucional, como herramientas para 
la toma de decisiones;
f. Supervisar y coordinar el seguimiento, monitoreo y evaluación periódica y de impacto 
de los planes, programas y proyectos;
g. Asesorar o asistir técnicamente en los temas de su competencia a los distintos niveles 
de la institución;
h. Supervisar, coordinar, ejecutar y monitorear la implementación de políticas, normas 
técnicas, metodologías y herramientas para la ejecución de los procesos;
i. Supervisar, coordinar, implementar y monitorear el Modelo de Gestión por Procesos de 
la Institución basados en los lineamientos establecidos por la entidad competente, que 
promuevan los estándares de calidad, eficacia y eficiencia de la gestión institucional;
j. Supervisar y consolidar los planes estratégicos anuales y plurianuales de la Institución;
k. Supervisar y coordinar la formulación del Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo 
Anual y Plan Anual de Inversión;
l. Planificar, organizar y coordinar las actividades relacionadas con tecnologías de la 
información y comunicación de la institución;
m. Asesorar y gestionar la implementación de nuevas tecnologías de la información y 
comunicación para innovar los procesos institucionales; y,
n. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.
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• Gestiones Internas:

- Gestión de Planificación e Inversión
- Gestión de Seguimiento y Evaluación
- Gestión de Gestión Estratégica
- Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación

• Entregables:

Gestión de Planificación e Inversión

1. Instrumentos y metodologías de planificación institucional.
2. Plan Anual de la Política Pública.
3. Plan Plurianual de la Política Pública.
4. Plan Anual Comprometido y Plan Anual Terminado relacionado con los lineamientos 
metodológicos de Gobierno por Resultados (GPR).
5. Planes, programas y proyectos priorizados por el ente rector de planificación 
(asesoramiento para la formulación, reformulación, seguimiento y manejo de la 
herramienta SIPEIP).
6. Resoluciones de las modificaciones del Plan Anual de la Política Pública.
7. Propuesta y Proforma Presupuestaria Anual.

Gestión de Seguimiento y Evaluación

1. Informe de seguimiento al Plan Anual de Política Pública y el Plan Plurianual de la 
Política Pública.
2. Matriz de cumplimiento mensual a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
3. Plantilla homologada para calificación y monitoreo de la información pública.
4. Lineamientos internos y metodologías para el monitoreo seguimiento y evaluación de la 
planificación institucional y evaluación de los planes, programas y proyectos.
5. Informes de gestión y seguimiento por resultados (seguimiento al cumplimiento de 
indicadores de gestión de planes, programas y proyectos, herramienta GPR).
6. Reportes de gestión y seguimiento de la herramienta SIPEIP.
7. Informe anual consolidado de rendición de cuentas de la gestión institucional.
8. Informes de gestión, avance de ejecución institucional y calidad del gasto.
9. Informes de seguimiento a los instrumentos de cooperación.

Gestión de Gestión Estratégica

1. Matriz de competencias aprobada.
2. Plan estratégico institucional.
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3. Portafolio de procesos institucionales (Cadena de Valor, Mapa e Inventario de 
procesos).
4. Manual, procedimientos e instructivos de la arquitectura institucional por procesos.
5. Catálogo y taxonomía de productos y servicios institucionales.
6. Plan de mejora continua de los procesos, productos y servicios institucionales.
7. Informes de percepción de los usuarios de los servicios para mejora.
8. Informes del avance del programa de mejora continua en el marco del Modelo 
Ecuatoriano de Excelencia.
9. Reporte de resultados de auditorías internas/externas al sistema y/o modelo de gestión 
institucional.

Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación

Seguridad Informática

1. Plan de mantenimiento de la infraestructura tecnológica informática.
2. Reportes de los servicios de infraestructura de TICS.
3. Plan de contingencia de infraestructura de TICS.
4. Manuales e instructivos técnicos de configuración, operación de la infraestructura de 
TICS y respaldos de la información.
5. Políticas de seguridad de tecnologías de la información.
6. Reportes de administración y configuración de la seguridad de la información.
7. Informes de análisis de riesgos y vulnerabilidades de seguridad de la información.

Soporte Tecnológico

8. Informe de soporte a usuarios de software y hardware.
9. Informe de evaluaciones de equipos en la red de la institución a nivel nacional.
10. Reporte de soporte proporcionado y nivel de satisfacción de usuarios.
11. Plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos.
12. Informe de ejecución del plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos informáticos.
13. Reporte de estado de equipos de tecnologías de la información.
14. Manual de políticas y normas internas para administración de usuarios de los sistemas.

1.4.1.3 Gestión de Comunicación Social

• Misión: Difundir y promocionar la gestión institucional a través de la administración de 
los procesos de comunicación, imagen y relaciones públicas, en aplicación de las 
directrices emitidas por las entidades rectoras, el Gobierno Nacional y el marco normativo 
vigente, garantizado una información libre, intercultural, incluyente, diversa y 
participativa.



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 29 de 38

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

• Responsable: Director/a de Comunicación Social

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Proveer de estrategias comunicacionales, publicitarias y de relaciones públicas en el 
corto, mediano y largo plazo para informar, posicionar y difundir las decisiones, 
directrices, acciones y actividades institucionales a nivel nacional e internacional;
b. Supervisar, elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos de comunicación, 
imagen institucional y relaciones públicas validados por la máxima autoridad y alineados a 
las políticas emitidas por las entidades gubernamentales rectoras en esta materia y 
realizar su evaluación;
c. Supervisar, dirigir y coordinar la elaboración, producción, edición, difusión y distribución 
de material informativo y piezas comunicacionales para promover la gestión institucional, 
alineados a las políticas emitidas por las entidades rectoras;
d. Monitorear y analizar el posicionamiento de la gestión institucional, y proponer 
estrategias para su consolidación, en su ámbito de gestión y de forma alineada a las 
políticas establecidas por las entidades rectoras;
e. Proveer de asesoramiento a las y los servidores, funcionarios y autoridades de la 
entidad en temas referentes a la comunicación, imagen y gestión de relaciones públicas 
institucionales, en el contexto de la política establecida por el gobierno nacional y del 
marco legal vigente;
f. Proveer apoyo a las unidades requirentes en la implementación o actualización de 
plataformas y/o información relacionada a los procesos de evaluación alojados en la 
página web institucional.
g. Proveer de material informativo y gráfico para la actualización de los canales de 
comunicación interna, así como la señalética institucional;
h. Supervisar y coordinar de forma permanente la actualización de la información del 
portal web institucional y los contenidos de las redes sociales;
i. Vigilar la aplicación de las acciones establecidas en los manuales institucionales, 
instructivos y procedimientos de imagen corporativa, comunicación estratégica y 
relaciones públicas;
j. Proveer los recursos e información requerida por el ente rector para el cumplimiento de 
la política pública de comunicación; y
k. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Comunicación Interna
- Gestión de Comunicación Externa, Relaciones Públicas y Publicidad

• Entregables: (Sustituido por el Art. 5 de la Res. INEVAL-INEVAL-2023-0004-R R.O. 307, 
10-V-2023).- 
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Gestión de Comunicación Interna

1. Plan anual de comunicación interna institucional.
2. Plan anual de comunicación en prospectiva de escenarios, acciones comunicacionales 
en crisis y estrategias comunicacionales propuestas.
3. Manual de uso de marca adaptado a las disposiciones del ente rector y su socialización 
a todas las dependencias de la entidad.
4. Manual de estilo y redacción actualizado y su socialización a todas las dependencias de 
la entidad.
5. Matriz del archivo de la memoria gráfica auditiva, visual y multimedia de la gestión 
institucional.
6. Información interna actualizada y enviada a todas las dependencias de la entidad.
7. Informes de las acciones comunicacionales emprendidas para cada proceso de 
evaluación del Instituto.
8. Reportes semanales de monitoreo de prensa, análisis de tendencias mediáticas y 
escenarios.
9. Agenda trimestral de eventos internos.
10. Piezas comunicacionales mensuales (Gifs de cumpleaños, comunicados, boletines y 
artes de homenaje) para el personal de nómina del instituto.
11. Señalética institucional actualizada en cumplimiento a la normativa legal vigente.

Gestión de Comunicación Externa, Relaciones Públicas y Publicidad

1. Estrategias comunicacionales, publicitarias y de relaciones públicas sobre los procesos 
de evaluación educativa, presentación de resultados, entre otros, con enfoque inclusivo.
2. Fichas de información institucional (ayudas memoria).
3. Grabación de ítems en audio y video para las evaluaciones aplicadas a personas con 
discapacidad visual y auditiva, en función del requerimiento de las áreas técnicas.
4. Agenda de medios y ruedas de prensa.
5. Registro de eventos, talleres y conversatorios que realiza la entidad.
6. Publicación en redes sociales, página web institucional y medios de comunicación; 
sobre los procesos de evaluación y actividades que realiza la entidad.
7. Reporte de envíos masivos para los procesos de evaluación que realiza la entidad, en 
función del requerimiento de las áreas técnicas.
8. Videos tutoriales, noticias y testimonios sobre los procesos de evaluación del Instituto.
9. Base de datos sistematizada de medios de comunicación.
10. Informe de contratación de productos y servicios comunicacionales de la entidad.
11. Informes de redes sociales institucionales.
12. Material POP institucional (afiches, avisos, trípticos, folletos, cuadernos, boletines 
informativos, etc.).
13. Piezas comunicacionales informativas y promocionales.
14. Reporte de carga y publicación mensual de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 
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a la Información correspondiente a la entidad.”

1.4.2 Nivel de Apoyo. -

1.4.2.1 Gestión Administrativa Financiera

• Misión: Administrar los recursos financieros y administrativos requeridos para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, en observancia de las normativas vigentes 
aplicables y los mecanismos de control definidos por las instituciones competentes y la 
máxima autoridad del Instituto.

• Responsable: Director/a Administrativa Financiera

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Controlar, diseñar y ejecutar planes, programas, proyectos y presupuestos sobre 
gestión administrativa y financiera;
b. Revisar y proponer reglamentos, políticas, metodologías y procedimientos para 
fortalecer la gestión administrativa y financiera del Instituto;
c. Supervisar y dirigir la administración y ejecución del presupuesto Institucional asignado, 
en base a las políticas, lineamientos, estrategias institucionales en el marco legal vigente y 
demás normas relacionadas con la programación, ejecución y evaluación presupuestaria;
d. Revisar la elaboración de informes en materia administrativa y financiera;
e. Gestionar en coordinación con la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, la 
formulación del presupuesto anual del Instituto;
f. Autorizar el pago de las obligaciones contraídas por el Instituto, debidamente 
sustentadas;
g. Supervisar y administrar los procesos de contratación en el portal de Compras Públicas;
h. Administrar, manejar y controlar los bienes e inventarios institucionales;
i. Proveer los requerimientos de bienes, servicios, materiales y suministros del Instituto, 
supervisando su buen uso, estado de conservación y mantenimiento;
j. Administrar técnicamente la documentación, archivo e información de la gestión del 
Instituto de conformidad a las disposiciones reglamentarias;
k. Certificar los documentos y actos administrativos y normativos expedidos por la 
Institución;
l. Custodiar y salvaguardar la documentación interna y externa;
m. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de la normativa técnica y legal en los procesos 
de gestión documental y archivo;
n. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 32 de 38

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

- Gestión Financiera
- Gestión Administrativa
- Gestión Documental y Archivo
- Gestión de Atención al Ciudadano

• Entregables: Gestión Financiera
(Sustituido por el Art. 8 de la Res. INEVAL-INEVAL-2022-0007-R, R.O. 66-2S, 19-V-2022; y, 
por el Art. 6 de la Res. . INEVAL-INEVAL-2023-0004-R, R.O. 307, 10-V-2023)

Gestión Financiera

Presupuesto

1. Proforma presupuestaria.
2. Certificaciones presupuestarias y/o avales para gastos corrientes, de inversión, de
capital y contrataciones de personal.
3. Programación y reprogramación cuatrimestral del compromiso y/o devengado 
aprobado.
4. Modificaciones presupuestarias de gasto permanente y no permanente.
5. Liquidaciones presupuestarias.
6. Informe mensual del presupuesto de la institución y contratos de créditos externos o 
internos.
7. Informe de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria.

Contabilidad

1. Asientos, ajustes, depreciaciones, amortizaciones y aplicación al gasto de gestión de 
cierre aprobados.
2. Informe de la cuenta de activos fijos y suministros.
3. Asientos de disminución de existencias, informe y/o reporte a contabilidad.
4. Fondos de administración (fondos de caja chica), CUR contable.
5. Fondo global de anticipo de viáticos.
6. Fondos específicos y liquidación de fondos.
7. Declaración de impuestos.
8. Impuesto causado del personal a través de nómina mensual.
9. Anexos transaccionales al Servicio de Rentas Internas y Anexo de Retenciones en la 
fuente por relación de dependencia (RDEP).
10. Reporte mensual de viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización 
nacional o internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos.
11. CUR de reembolso de viáticos y movilización en comisión de servicios institucional.

Tesorería
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1. Notificaciones de vencimientos de las pólizas y garantías contractuales y control de su 
vigencia.
2. Pago de obligaciones institucionales para proveedores a través del Comprobante único 
de registro (CUR) de pago.
3. Archivo de CUR de gasto.
4. Comprobantes de Retención para declaración de impuestos.
5. Registro de ingresos y reintegros de la cuenta bancaria institucional.
6. Reportes para Anexo Transaccional.
7. Notificación de los expedientes de pagos con observaciones, posterior al control previo.
8. Conciliación bancaria.
9. Informes de arqueo de justificación de fondos de caja chica.

Gestión Administrativa

Adquisiciones

1. Plan anual de contratación (PAC).
2. Reforma al PAC.
3. Matriz de procesos de contratación pública
4. Proyecto de pliegos para la adquisición de bienes y servicios alineados al PAC.
5. Informes mensuales de los procesos de Contratación Pública
6. Reporte de contratos registrados en la plataforma del SERCOP.

Servicios Generales

1. Ordenes de movilización.
2. Reportes de control de pasajes aéreos nacionales e internacionales.
3. Informe de control y uso adecuado de vehículos.
4. Informe para el pago de servicios básicos
5. Informes de seguimiento y administración de los servicios contratados.
6. Plan de utilización y mantenimiento del parque automotor.

Proveeduría e Inventarios

1. Informes de control de bienes e inventarios.
2. Actas de entrega y recepción de bienes.
3. Inventarios de bienes muebles e inmuebles.
4. Informes mensuales de inventarios.
5. Informe de reporte de bienes siniestrados.
6. Informes de constatación física conciliados con contabilidad.

Gestión Documental y Archivo



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 34 de 38

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

1. Sistema de administración documental.
2. Informes de administración de documentación y archivo.
3. Reglamentos, protocolos, manuales y procedimientos sobre gestión documental y 
archivo.
4. Archivo clasificado y codificado.
5. Informes de recepción y despacho de correspondencia
6. Informe de custodia y mantenimiento de reserva de toda la documentación de 
propiedad del Instituto.
7. Copias certificadas de documentación
8. Reporte de trámites ingresados.
9. Registro de documentos direccionados a las diferentes unidades administrativas.

Gestión de Atención al Ciudadano

1. Manual de atención al ciudadano.
2. Informe de atención al ciudadano (interno y externo) de requerimientos de 
información.
3. Banco de preguntas para medir la satisfacción de los ciudadanos y preguntas más 
frecuentes.
4. Encuestas de productos y servicios al ciudadano.
5. Plan de mejoramiento continuo de productos y servicios al ciudadano.
6. Informes de recomendaciones, sugerencias y reclamos a las autoridades 
correspondientes
7. Cuadro comparativo de estadísticas mensuales de atención al ciudadano.
8. Informe de envío de mensajes a los sustentantes de los procesos de evaluación y a los 
participantes de los eventos que realiza el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.
9. Informe de la matriz con respaldos correspondientes a oficios, documentación y 
solicitudes ciudadanas.

1.4.2.2 Gestión de Talento Humano

• Misión: Administrar, gestionar y controlar el desarrollo e implementación de los 
subsistemas de talento humano, mediante la aplicación de leyes, reglamentos, normas 
técnicas, políticas, métodos y procedimientos, con la finalidad de contribuir a la gestión 
institucional de calidad.

• Responsable: Director/a de Talento Humano

• Atribuciones y Responsabilidades:

a. Monitorear y controlar la gestión del sistema integrado de talento humano y sus 
subsistemas;
b. Coordinar la ejecución de la planificación del talento humano en las diferentes unidades 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 35 de 38

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

administrativas del Instituto;
c. Proponer y supervisar el cumplimiento de políticas y normas para la gestión del talento 
humano dentro del marco legal vigente;
d. Brindar asistencia, consolidar y presentar la planificación del talento humano necesaria 
para la ejecución de los procesos en las diferentes unidades administrativas del Instituto y 
gestionar su aprobación por parte del Ministerio del Trabajo;
e. Ejecutar las políticas y normas de aplicación del régimen disciplinario, acorde a la 
normativa vigente;
f. Absolver consultas en aspectos relacionados a la administración del talento humano y 
desarrollo institucional;
g. Presentar los proyectos de Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y 
del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de la institución y demás 
instrumentos de gestión interna y tramitar su aprobación ante las instituciones 
competentes;
h. Elaborar y poner en consideración de las autoridades del talento humano, sus 
componentes y presupuesto;
i. Formular y controlar la ejecución del plan de desempeño y su cronograma de aplicación;
j. Proponer y ejecutar el plan de seguridad y salud ocupacional
k. Administrar las estructuras posicionales, en función de la misión, objetivos, procesos y 
actividades de la organización y productos;
l. Validar los informes para el pago de horas extras, sobresueldos y nóminas del personal 
de la institución;
m. Ejercer y supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente relacionada con el 
manejo y administración del talento humano y seguridad y salud en el trabajo; y,
n. Ejercer las demás atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y ordenamiento 
jurídico vigente, así como las que sean dispuestas por las autoridades competentes.

• Gestiones Internas:

- Gestión de Desarrollo Organizacional
- Gestión del Manejo Técnico del Talento Humano
- Gestión de Régimen Disciplinario
- Gestión de Remuneraciones y Nómina
- Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

• Entregables: (Sustituido por el Art. 7 de la Res. INEVAL-INEVAL-2023-0004-R, R.O. 307, 
10-V-2023)

Gestión de Desarrollo Organizacional

1. Estructura y Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos institucional y 
reformas aprobadas.
2. Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos y Reformas aprobado.
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3. Informe técnico para reformas integrales y/o parciales al Manual de Descripción, 
Clasificación y Valoración de Puestos institucional.
4. Informes técnicos de revisión a la clasificación y valoración de servidores de la 
institución por implementación del Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de 
Puestos, y lista de asignación aprobadas.
5. Informe técnico para la creación de puestos, listas de asignación aprobadas.
6. Informe para supresión de puestos.

Gestión del Manejo Técnico del Talento Humano

1. Manual de procedimientos de talento humano.
2. Informe técnico de la aplicación de los procesos de reclutamiento y selección.
3. Reporte de contratos de trabajo registrados.
4. Expedientes de concursos de méritos y oposición.
5. Reporte del plan anual de capacitación institucional ejecutado.
6. Plan anual de formación y capacitación.
7. Formularios de Evaluación de Capacitación.
8. Plan de evaluación del desempeño aprobado.
9. Plan de mejoramiento sobre resultados de evaluación del desempeño.
10. Evaluaciones del desempeño del personal de la institución.
11. Informe de planificación de Talento Humano de la institución aprobado.
12. Sistema Informático Integrado de Talento Humano (SIITH) actualizado.
13. Plan de bienestar laboral.
14. Código de Ética del Instituto.

Gestión de Régimen Disciplinario

1. Avisos de entrada y salida del IESS.
2. Registros, listas y control de asistencia.
3. Plan Anual de Vacaciones.
4. Acciones de personal.
5. Expedientes de los/las servidores/as públicos de la institución actualizados.
6. Informes de aplicación del régimen disciplinario.

Gestión de Remuneraciones y Nómina

1. Planillas IESS de Aportes, Fondos de Reserva, Préstamos Quirografarios e Hipotecarios.
2. Nómina de Remuneraciones mensuales, Horas Extras, Encargos, Subrogaciones, Fondos 
de Reserva, Liquidaciones, Alimentación.
3. Resoluciones de Reformas al Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas.
4. Distributivo de remuneraciones mensuales unificadas.
5. Rol de pagos de remuneraciones del personal.
6. Reformas en el sistema SPRYN.
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Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

1. Plan integral de prevención de riesgos laborales.
2. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.
3. Informe de cumplimiento de auditorías internas y externas al Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.
4. Reportes de exámenes médicos para ingreso y salida del personal.
5. Informes de aptitud del personal de ingreso.
6. Planes de emergencia y contingencia.

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Los servidores y trabajadores para el ejercicio de sus atribuciones y 
responsabilidades, se regirán a los procesos, productos y servicios establecidos en el 
presente Estatuto, así como la normatividad vigente y procedimientos internos, planes, 
programas y proyectos, que para el efecto establezca el proceso gobernante.
Segunda.- Todas las unidades técnicas y administrativas deberán sujetarse al esquema de 
procesos y a la cadena de valor establecidos en este estatuto, así como a las normas y 
procedimientos internos: cambios administrativos, reubicación y optimización de los 
recursos humanos entre otras, dentro de las sedes de trabajo, como lo determina la Ley 
Orgánica del Servicio Público, su reglamento y lo que establezca el director ejecutivo, 
previa propuesta de la Dirección de talento humano.
Tercera.- El portafolio de productos técnico-operativos determinados en las matrices 
establecidas para el efecto en cada unidad administrativa, formarán parte interna de cada 
uno de los procesos institucionales del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.
Cuarta.- El Comité de Gestión de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional del 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa se rige por lo determinado en la Ley Orgánica 
del Servicio Público, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, la 
normativa del Ministerio de Trabajo, la Resolución No. 011-INEVAL-2019 publicado en el 
Registro Oficial No. 124 de 20 de enero de 2020 y el presente Estatuto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Solicitar al Ministerio de Relaciones Laborales y al Ministerio de Finanzas la 
implementación de todos los procesos y creaciones de partidas que sean necesarios para 
la ejecución de la presente resolución.
Segunda.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y de su ejecución encárguese a la Dirección 
Administrativa Financiera y a la Dirección de Talento Humano.
Tercera.- La implementación de los procesos y subprocesos contemplados en el presente 
instrumento se hará gradualmente conforme se cuente con las normas, instrumentos 
técnicos y administrativos requeridos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
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Única.- Deróguense las Resoluciones No. 027-INEVAL-2015 publicado en el Registro Oficial 
No. 632 de 20 de noviembre de 2015, Resolución No. INEVAL-INEVAL-2018-0015-R 
publicado en el Registro Oficial No. 310 de 22 de agosto de 2018, y Resolución No. 
INEVAL-INEVAL-2020-0011-R publicado en el Registro Oficial No. 258 de 31 de julio de 
2020; así como toda norma que se contraponga a la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de la 
publicación en el Registro Oficial.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes 
de julio de 2021.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE REFORMA EL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

1.- Resolución 001-INEVAL-2021 (Segundo Suplemento del Registro Oficial 510, 05-VIII-
2021).

2.- ResoluciónINEVAL-INEVAL-2022-0007-R (Segundo Suplemento del Registro Oficial 66, 
19-V-2022).

3.- Resolución INEVAL-INEVAL-2023-0004-R (Registro Oficial 307, 10-V-2023).
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